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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, cinco de abril de  dos  mil veintiuno 

 
 

 

Proceso 
Liquidación 
de sociedad 
conyugal 

Sucesión Testada 
Radicado  No. 05-001 31 10 014 2019 00939-00 
Demandante 
María 
Fernanda 
torres Mendez 

Mateo Ortiz Aristizábal y otros 
Causante Luz Elena Sierra Álvarez 

 
 

Dado que la apoderada del heredero testamentario JOSÉ HERNÁN ARBOLEDA, 
presentó al Despacho el Certificado de Defunción del citado y solicitó 
aplazamiento de la audiencia,  se accederá a  dicha  petición 

 
En consecuencia, se REPROGRAMA la audiencia para continuar con los 
inventarios y Avalúos y resolver objeciones, para el día: 

 

 29 DE ABRIL DE 2021, HORA 08:30 AM 

 

Entérese a los apoderados sobre la fecha para efectos que actualicen tanto sus 

correos electrónicos como los de sus representados, para llevar a cabo la 

audiencia virtual a través de la plataforma Teams, con mínimo de dos días de 

anticipación a la realización de la audiencia. Para todos los efectos el correo 

electrónico de la oficina es 
j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

Deberán comunicarse con el despacho al citado correo antes de la audiencia 

para verificar el recibido del enlace de la conexión a la plataforma. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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